
República de Panamá
Procuradur¡a de la Adm¡nistrac¡ón

Panamá, 27 de diciembre de2023
Nota C-184-23

Señor Director General

Atendiendo la atribución constitucional consagrada en el numeral 5 del artículo 220, y lo
dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, "Que

aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Administración, regula el

Procedimiento Administrativo General y dicta disposiciones especiales", se da

respuesta a la Nota No.DG-784-2023 de 11 de diciembre de 2023, recibida en este
Despacho el 19 de diciembre de 2023, mediante la cual plantea y eleva la siguiente
consulta:

1.) Las constancias reg¡strales ev¡denc¡an que desde 1923, aparece
¡nscito el Contrato de Conces¡ón Administral¡vo (sic) por el cual el
Gobiemo reconoce que la Compañia Sinclair Panamá Oil Corporation
tiene 'derecho a explotar las fuentes o depósitos de petrÓleo o
susfanc/as h¡drocarburadas que se encuentren en el subsuelo de las
tierras públ¡cas o privadas y en las cuales la Nación es dueña del
subsue/o, cubieñas o no por aguas, encerradas en cada una de las
áreas escog¡das por la Compañia, con excepc¡ón, en cada área, de
las fuentes o depósifos que pedenezcan a personas pr¡vadas en
vitlud de adjud¡cación especial hecha con anter¡or¡dad a la fecha de
los contralos c¡tados o que se hallen en el subsuelo de los lenenos
que hub¡eren salido del poder soberano con anter¡or¡dad a la fecha
en que entró a reg¡r la Constitución de Panamá'.

De lo anterior se col¡ge que el Contrato de Concesión Admin¡strat¡va
que s¡rv¡ó de base para la ¡nscr¡pc¡ón del Fol¡o Real (Finca) No.5969,
Código de Ubicación 5001 , ubicado en la provincia de Darién y que
se refiere al Area No.4, con una supeiicie de 326,000 hectáreas gs
de término vencido: y que la cancelación de la inscripc¡ón de dicha
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conces¡ón adm¡n¡strat¡va deóe ser ordenada por autoridad
competente u orden judicial.

Agradecemos su orientación sobre ¿Cuál es la autor¡dad competente
para la em¡s¡ón de la Resolución de Cancelac¡ón de la Conces¡ón
Adm¡n¡strat¡va?" (Lo subrayado es del Registro Públ¡co).

Esta Procuraduria es de la opinión que, en la actual¡dad, la autoridad competente para
la emisión de la Resolución de Cancelación de la Concesión Administrativa (del
Contrato No.3 de 5 de abril de 1923), es la Secretaría Nacional de Enerqía. del
Ministerio de la Presidencia, al tenor de lo dispuesto en la Ley No.8 de 16 de junio de
1987, "Por la cual se regulan las actividades relacionadas con los hidrocarburos", dando
cumplimiento a los trámites legales establecidos.

. Sustentamos este criterio jurídico en los siguientes términos:

l. Del Principio de Le alidado

El pr¡ncip¡o jurídico de legalidad, implica la aplicac¡ón de límites a los poderes del
Estado, al sustentar que los mismos, deben ejercerse en estricto cumplimiento de lo
permitido en el derecho positivo.

En el ordenamiento interno, dicho principio está contemplado en el artículo '18 de la
Constitución Política y en el artículo 34 de la Ley No.38 de 3l de julio de 2000' "Que

aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Administración, regula el
Procedimiento Administrativo General y dicta disposiciones especiales", que a la letra

enuncian:

"Art¡culo 18. Los pai¡culares so/o son responsab/es anÚe las autoridades
por ¡nfracc¡ón de la Const¡tución o de la Ley.

Los se/vidores públ¡cos lo son por esas m,Smas causas y tamb¡én por
extral¡mitación de func¡ones o por om¡s¡ón en el eierc¡c¡o de éstas."

"Artículo 34. Las actuac¡ones admin¡strat¡vas en ,odas las entidades
públicas se efectuarán con aneglo a normas de informalidad,
imparcialidad, un¡form¡dad, economía, celeridad y ef¡cac¡a, garant¡zando
la real¡zac¡ón opoñuna de la func¡ón adm¡n¡strat¡va, sin menoscabo del
debido proceso legal, con objet¡vidad y con apego al princip¡o de
estricta legatidad. ..."
(Lo resaltado es nuestro)

1 "... se puede conclu¡r que la finalidad del principio de estricta legalidad, es garant¡zar que la actuación
de las autor¡dades públicas se suje¿e a un conjunto de reglas y normas previamente establec¡das, de
forma tal que se ev¡te toda arb¡trariedad o abuso de poder que pueda afectar a los adm¡nistrados".

Este principio de derecho público, const¡tuye el fundamento en virtud del cual todos los
actos administrat¡vos deben estar sometidos a las leyes; conforme al cual todo
ejercicio de un poder público debe realizarse acorde a la ley vigente y su jurisprudencia.
En otras palabras, el servidor público só¡o puede hacer lo que la ley le permital.
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En este sentido debemos señalar, que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo
y Laboral, de la Corte Suprema de Justicia, en Sentenc¡a de 8 de julio de 2009, ante
consulta contencioso administrativa de interpretación prejudicial (Exp.17-2007), ha
exteriorizado que el principio de legalidad no solo involucra un estricto apego al
contenido literal del precepto jurídico, sino que entrevé la posibilidad de atender al
sistema jurídico, en interés de la protección de los derechos fundamentales de los
administrados, tal cual se tazona a continuación:

"Planteado en nuestro argot cotidiano, lo que se busca con la
considerac¡ón del principio de legalidad es, por una pañe, que
esencialmente las ent¡dades esfafa/es o de Derecho Público, cumplan
sus roles en estr¡cto apego a las dlsposlciones legales vigentes al t¡empo
en que se encuentren en la necesidad de proferir un acto, ya sea,
adm¡n¡strat¡vo o jud¡cial, pero que s¡ en dado caso no lo h¡c¡eren en ese
estr¡cto derecho deb¡do, al menos sea de la manera más ventajosa o
menos lesiva posible para el administrado, s¡empre que este últ¡mo
hubiere actuado de buena fe y; por la otra, que al actuarse en calidad
de admin¡stradores de la cosa pública y de su recurso humano o
como adm¡n¡stradores de just¡c¡a, se procure resguardar al máximo
posible el derecho que tienen, tanto los funcionarios públicos, como
/os usuanbs del sistema, esfo es, a la tutela judic¡al efect¡va de sus
derechos."
(Lo resaltado es nuestro)

El debido proceso, está consagrado en el artículo 32 de la Constitución Política, como
un principio fundamental para la protección de los derechos individuales frente al
ejercicio arb¡trar¡o del poder estatal, obligando a la administración a respetar las
garantías y formalidades que integran el proceso legal, al señalar que "nadie será
juzgado, s¡no por autoridad competente y conforme a los trámites legales. . ." .

lgualmente, el Pleno de Ia Corte Suprema de Justic¡a, en Sentencia de 4 de mayo de
20'15, frente a una acción de amparo de garantías constitucionales (Exp.936-13),
reconoce al debido proceso como institución de garantía para el individuo, en los
términos seguidamente expuestos:

"... la garantía del debido proceso consagrada en el a¡liculo 32 de la
Constituc¡ón comprende tres derechos, a saber, el derecho a ser
juzgado por autoridad competente; el derecho a ser juzgado
conforme a los trámrtes bgales pertinentes; y el derecho a no ser
juzgado más de una vez por una m¡sma causa penal, polic¡va o
disc¡pl¡naria.

Es de lugar resaltar que la Convención Americana de Derechos
Humanos, ratificada por la República de Panamá med¡ante Ley No.15 de
28 de octubre de 1977 e integrante del Bloque de la Constitucionat¡dad,

Sentencia de 24 de septiembre de 2020 de la Sala Tercera de lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo y Laboral de
la Coñe Suprema de Justic¡a de Panamá.

ll. Del Principio de Debido Proceso.
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desarrolla en el adículo 8, la garantia del debido proceso de la s¡guiente
manera:

Articulo 8. Garantias Jud¡c¡ales

"1. Toda persona t¡ene derecho a ser oida, con las debidas garantías y
denio de un plazo razonable, por un juez o ttibunal competente,
independiente e ¡mparc¡al, establec¡do con anter¡oridad por la ley, en la
sustentación de cualquier acusac¡ón penal formulada contra ella, o para
la determinación de sus derecf¡os y obl¡gaciones de orden civil, laboral,
f¡scal o de cualqu¡er otro carácter."

En este punto también es de lugar hacer menc¡ón al procesalista JORGE
FABREGA que destaca, en sus "lnst¡tuc¡ones de Derecho Procesal C¡vil"
que la jur¡sprudenc¡a ha llenado de conten¡do la garantía del debido
proceso, ¡ntegrado por los derechos que se ¡nd¡can a continuac¡ón.

Derecho a la judsdicción, que consisle en el derecho a la tutela
const¡tucional.
Derecho al Juez natural
Derecho a ser oido.
Tribunal competente, predeterminado en la ley, independiente
e imparcial.
Derecho a apoñar pruebas licitas, relacionadas con el objeto del
proceso, y de contradec¡r las aportadas por la otra pañe o por el
juez.
Facultad da hacer uso de ,os medios de impugnac¡ón
previstos en la ley contra resoluciones judiciales motivadas.
Respeto a la cosa juzgada.

Es as/ como el deb¡do proceso está const¡tu¡do por una ser¡e de
elementos dirigidos a aseourar la efectiva o adecuada defensa de las
pa¡7es en el m¡smo. A estos elementos procesa/es se refiere el Doctor
Aduro Hoyos en su obra sobre el debido proceso, al ¡nd¡car que:

"s¡ se v¡ola alguno de dichos elementos de tal manera que se dfecte
ta posibilidad de las personas de defender efectivamente sus
derechos (ya sea por violación del derecho a ser oído; por falta de la
debida notif¡cación, ausenc¡a de bilateral¡dad, o contrad¡cc¡ón del derecho
a apodar pruebas; de la posib¡l¡dad de hacer uso de medio de
impugnación contra resoluc¡ones jud¡c¡ales; falta total de motivación de
éstas; tram¡tación de procesos no regulados mediante ley; preterm¡s¡ón
de una ¡nstanc¡a; seguirse un trámite distinto al previsto en la ley -
proceso mon¡tor¡o en vez de uno ord¡nar¡o; ejecución de sentencia en vez
de proceso ejecut¡vo; not¡f¡cac¡ón por ed¡cto cuando debe ser personal;
sentenc¡a arbitraria que, por ejemplo, desconoce la cosa juzgada
material) ante tribunal competente, la sanc¡ón correspondiente será
la nulidad constitucional" (HOYOS, Añuro. El deb¡do proceso. Ed¡tor¡at
Iemis, S. A., Santa Fé de Bogotá, 1995, págs.B9-90)."
(Lo resaltado es nuestro)

De lo arriba transcrito, se colige que la noc¡ón de debido proceso, implica el
cumplim¡ento de diversas garantías que resultan esenciales, para que la causa arribe a
una solución objet¡va, tales como el derecho de defensa y la igualdad en la ley y, ante la
ley (iqualdad formal). comprende elementos concernientes a la autoridad (uez regular,

1

2
3
4

6

7



Nota C-184-23
Página 5

competenc¡a, imparcialidad), al procedimiento (derecho a defensa, contradicción,
etapas preestablecidas, delimitadas y concadenadas, doble instancia) y a la eficacia
(cosa juzgada), en el entendido que los mismos son susceptibles de sufrir
adecuaciones en su alcance, conforme la naturaleza o el negocio, puesto que abarca la
amplia índole de procesos ex¡stentes.

En general, examina toda aquella garantía que pudiera tener incidencia en el desarrollo
y resultado del negocio, y cuya vulneración podría acarrear causales de nulidad2.

"Artículo 36. Ningún acto podrá emitirse o celebrarse con ¡n¡racción
de una norma juridica vigente, aunque éste provenga de la misma
autoridad que d¡cte o celebre el acto respectivo. N¡nguna autor¡dad podrá
celebrar o em¡t¡r un acto para el cual carezca de competencia de acuerdo
con la ley o los reglamentos."
(El resaltado es nuestro).

"Artículo 201. Los slgulentes términos utilizados en esfa Ley y sus
reglamentos, deben ser entendidos conforme este glosar¡o:

31. Debido proceso legal. Cumplim¡ento de /os regu¡sifos
constitucionales y legales en materia de procedimiento, que incluye
/os presupuestos señalados en el adiculo 32 de la Const¡tuc¡ón
Polit¡ca: el derecho a ser juzgado conforme a los trámites
legales (dar el derecho a audienc¡a o ser oido a las pañes
interesadas, el derecho a recuÍir) y el derecho a no ser juzgado
más de una vez por la misma causa penal, pol¡civa, d¡sc¡pl¡naria o
administrativa."

(El resaltado es nuestro).

En el ámbito administrativo, los artículos 36 y 201, numeral 31, de la Ley No.38 de 31
de julio de 2000, en su condición de lex generalis, en concordancia con la Carta Magna
y jurisprudencia nacional, abordan el debido proceso como una garantía jurídica
conforme la cual ningún acto administrativo puede realizarse en detrimento de la norma
jurídica, en cuanto, entre otros, a la competencia de la autoridad administrativa y a los
trámites realizados.

Este Despacho estima necesario hacer la salvedad, que no le fue remit¡da copia de la
documentación invocada en la Nota No.DG-784-2023, por lo que, el análisis jurídico,
parte de las referencias y premisas señaladas y expuestas en la consulta.

Se observa inicialmente que la consulta t¡ene su antecedente en el Contrato No.3 de 5
de abril de 19233, suscr¡to entre la Nación, por conducto de la Secretaría de Estado en

2 "Ha dicho ese Tribunal que Deb¡do Proceso 'es el derecho que tienen fodas /os habitantes de la
RepÚbl¡ca a que se apliquen las leyes de proced¡miento conespondientes y conforme a ésfas se ,/es
brinde la opoñunidad de defensa y contradicción". Auto de 29 de octubre de 1984 del Pleno de la Corte
Suprema de Just¡cia de Panamá".
3 Cfr. fo¡a 2, párato 6, de la consulta.

lll. Del Contrato No.3 de 5 de abril de 1923, celebrado entre la Nación v la sociedad
Sinclair Panamá Oil Corporation.
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el Despacho de Hacienda y Tesoroa, y la empresa Sinclair Panamá Oil Corporation,
para " El derecho a explotar y adjudica def initivamentes las fuentes o depósitos de
petróleo o susfanclas hidrocarburadas gue se encuentren en el subsuelo de las tierra
públicas o privadas y, en las cuales la Nación es dueña del subsue/o, cubiertas o no por
aguas, encerradas en cada una de las áreas escogldas por la Compañía, con
excepción, en cada área, de las fuentes o depósitos que peftenezcan a personas
privadas en virtud de adjudicación especial, hecha con anterioridad a la fecha de los
contratos citados o que se hallen en el subsuelo de los terrenos que hub¡esen sal¡do de
poder del Soberano, con anterior¡dad a la fecha en que entró a regir la Constitución de
Panamá6" .

Es dable anotar, que la representación del Estado en el Contrato No.3 de 1923, ejercida
por la cartera de Hacienda, se discierne en razón del Decreto No.14 de 19037, vigente
en la fecha de expedición del acto, de cuyo texto se reproduce lo siguiente:

"Artículo 1o. El despacho administrativo se divide en seis M¡n¡steios,
a saber: Gobierno, Relaciones Exteriores, Justicia, Hacienda, Guerra y
Marina e lnstrucción Pública...

Artículo 20. Corresponde a cada uno de los menc¡onados Minister¡os el
conocim¡ento de los negoc¡os adscrlfos a un ramo en la forma que s¡gue:

40. Ministerío de Hac¡enda. - Todo to que tenga relación con la
Hacienda de la Repúbl¡ca y los ramos de contab¡l¡dad of¡c¡al, de minas y
de fomento, comprend¡dos en este últ¡mo los neeroclos relativos a las
obras públ¡cas, estadist¡ca y agricultura; con los nombramientos,
posesón, excusas, renuncias y licencias de los empleados de Hac¡enda y
sus gasfos de personal y de mateial. Conesponde a este Minister¡o
formar los proyectos que habrán de presentarse a la Convención
Constituyente o Asamblea Leg¡slat¡va sobre leg¡slac¡ón en materia fisca¿
de hacienda, de contab¡l¡dad, de fomento y de minas de la República.

(El resaltado es nuestro)

Ahor bien, señala el Registro Público que el contrato fue protocol¡zado en la Escritura
Pública No.356 de 6 de abril de 1923, de la Notaría Primera del Circuito de Panamá,
"Por el cual el Gob¡erno Nacional y la Sinclair Panamá Oil Corporation elevan a
escritura pública el Contrato número 3 celebrado el 5 de abril de 1923", y que en su
protocolo se describen las siguientes áreas escogidas:

Area Provincia Hectáreas

a Cfr Decreto No.1 de '12 de nov¡embre de 1903 de la Junla Provisional de Gobierno. "Por el cual se
reglamenta el servic¡o del Ministerio de Hacienda". Gaceta Ofic¡al No.3 de 28 de nov¡embre de f 903
5 Cfr. Nota en el folio 430 del tomo 187, Sección de Ia Propiedad, provinc¡a de Darién, que señala,,En /a
línea tre¡nta y nueve de esfe aslenfo en el folio cuatrocientos ve¡ntiocho, después de "Nación,,, léase
"reconoce" en vez de "adjud¡ca", y en la linea cuarenta seis det m¡smo folio, después de,,explotar,,, léase
"y adjudicar definit¡vamente''.
6 Cfr. foja 5, párrafo primero "Conclus¡ón" de la consulta.
7 Decreto No.'14 de 9 de nov¡embre de 1903 de la Junta Provisional de Gob¡erno, "Sobre organizac¡ón
provisional de los Ministerios de Estado". G.O. No.2 de 20 de noviembre de 1903.
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Area No.1 Bocas del Toro 1 17,000
Area No.2 Ch¡r¡quí 114,000
Área No.3 Colón 24,000
Area No.4 Darién 326.000
Área No.5 Por designar Por des¡gnar

Posteriormente, vía la Escr¡tura Públ¡ca No.361 de 1 0 de abril de 1923 de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, "Por la cual el Gobierno Nacional y la Sinclair Panamá
Oil Corporation adicionan la Escritura Pública número 356 de 6 de abril de 1923", se
especifica que el Área No.4 está ubicada en los distr¡tos de Chepigana y Pinogana,
provincia de Darién, la cual quedó inmatriculada (registrada) al tomo 187, folio 428,
inscripción No.1 , de la Sección de la Propiedad, Provincia de Darién, del Registro
Público de Panamá, el día'1 1 de abril de 1923, dando origen a la Finca No.5969,
actualmente identif¡cada bajo el Folio Real No.5969, con código de ubicación 5001
(Chepigana).

Consta en el tomo 21 3, folios 240 y 242, inscripción No.1 , de la Sección de la
Propiedad, Provincia de Darién, la inmatriculación de la Finca o Folio Real No.l86 , con
código de ubicación 5004 (Pinogana), designada como "Nueva Área Nimeio Óinco",
que la Nación, representada por la Subsecrelaría de Hacienda y Tesoro, "adjudica a la
Sinclair Panamá Oil Corporation... todas las pertenencias que forman pafte del área
arriba descrita y el Gobierno reconoce que la Compañia tiene derecho a explotar las
fuentes o depóslfos de petróleo o sustanc¡as hidrocarburadas gue se encuentren en el
subsuelo de las t¡erras públicas o privadas y en las cuales la Nacón es dueña del
subsue/o, cubieftas o no por aguas, encerradas en cada una de las áreas escogidas por
la Compañía, con excepción, en cada área, de las fuentes o depós¡tos que peftenezcan
a personas privadas en viftud de adjudicac¡ón especial hecha con anter¡or¡dad a la
fecha de los contratos c¡tados o que se hallen en el subsuelo de los terrenos que
hubiesen salido de poder del Soberano con anterioridad a la fecha en que entró a regir
la Const¡tuc¡ón de Panamá", según Escritura Pública No.412 de 20 de abril de 1923 de
la Notaría Primera del Circuito de Panamá.

En este orden de ideas y, al tenor de la inscripción No.1 , desarrollada en el párrafo
anterior, "Esta finca es la misma que aparece inscrita al folio cuatrocientos veintiocho en
el tomo ciento ochenta y ocho, como F¡nca c¡nca m¡l novec¡entos setenta". Esto rem¡te a
la Finca o Folio Real No.5970, no comprendida en la información recibida.

De lo expuesto se colige, que el cuadro de las áreas escogidas queda actualizado de la
forma que a continuación exponemos:

Area Provincia Hectáreas
Area No.1 Bocas del Toro 117.000
Area No.2 Ch¡riqu¡ 't 14,000
Area No.3 Colón 24,000
Area No.4 Darién - Chepiqana 326,000
Area No.s Darién - Pinogana 15,000
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No obstante, a pesar que la entidad afirma en su consulta, en el numeral 5 de su
escritoB, que las "áreas que quedan aprobadas son descr'fas en la copia del protocolo
que adjuntamos a esta consulta y que brevemenle se de
información concerniente a la inscripción en el Registro

tallan" , no se ha localizado
Público de las Áreas No.1

(Bocas del Toro), No.2 (Chiriquí) v No.3 (Colón) del Contrato No.3 de 1923 , con lo cual
se advierte, una acuciosa revisión al momento de evaluar las posibles gestiones de la
administración.

La regla general es que toda norma jurídica surte efectos durante su período de
vigencia, desde que entra en vigor hasta que es derogada, por lo que ha de regir actos
o hechos ocurridos dentro del ámbito de su vigenc¡a.

Frente a los conflictos que puedan surgir respecto a la aplicación temporal de las
normas, el Código Civil, en los artículos 30 y 32, distinguiendo según la naturaleza de
Ias leyes entre sustant¡vas, que consagran derechos y obligaciones, y adjetivas o
procedimentales, estipula:

"Art¡culo 30. En todo contrato se entenderán incorporadas las leyes
v¡gentes al tiempo de su celebrac¡ón.

Art¡culo 32. Las Leyes concem¡entes a la sustanc¡ación y r¡tual¡dad de
los juicios prevalecen sobre las anter¡ores desde el momento en que
deben empezar a reg¡r. Pero los térrninos que hubieren empezado a
correr, y las actuac¡ones d¡l¡gencias que ya estuvieren in¡ciadas, se
regirán por la ley vigente al t¡empo de su iniciac¡ón.
(El resaltado es nuestro).

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 18 de abril de 2007 de la
Sala Primera de lo Civil, dentro de recurso de casación, interpreta:

" ...si b¡en el articulo 30 del Código Civil se ref¡ere a los contratos en
pa¡licular, esta coryoración judic¡al considera gue esfe m¡smo principio
rige para cualqu¡er acto juridico que declare, conceda o ext¡nga
derechos sustantlyos, puesto que de no ser as¡, es dec¡r, de no
entenderse incorporadas /as leyes vigentes al momento en que se
celebra d¡cho acto en cuanto a ,os aspectos de fondo del mismo, no
ex¡stiria seguridad en cuanto a sus e/ectos juridicos. Cosa d¡stinta
sucede, como hemos v¡sto, con las leyes mod¡ficativas que gobiernan los
procesos o norrnas adjet¡vas, cuya apl¡cac¡ón en el t¡empo se rige por
p ri n c ¡ p ¡os dite re nte s. "
(El resaltado es nuestro).

En razón de ello, y dada la vieja data del Contrato No.3 de 1923, es menester transcribir
el articulo 115 de la Constituc¡ón Política de 1904 y al artículo 2 del Código de Minas de
191 7, ambos v¡gentes en el momento de su celebrac¡ón y, por tanto, de relevancia para

I Cfr. foja 2

lV. Del Derecho Aplicable.



el fondo del negocio, pese a no contar con vigencia actual, atendiendo al principio de
tempus reg¡t actum.

"Artículo 115. Pe¡tenecen a la Repúbl¡ca de Panamá:

10. Los blenes exlstenles en el terr¡toio que por cualquier título
peftenecieron a la República de Colombia:

20. Los derechos y acc¡ones que la República de Colombia poseyó
como dueña, dentro o tuera del pais, por razón de la soberanía que
ejerc¡ó sobre el ten¡tor¡o del lstmo de Panamá;

3o. Los bienes, rentas, f¡ncas, valores, derechos y acc¡ones que
peñenecieron al ext¡ngu¡do Depañamento de Panamá;

40. Los baldíos y /as sa/lnas, las ñinas de ¡¡lones y aluv¡ones o de
cualquier otro généro, y las de piedras precrbsas, s¡n perju¡cio de
los derechos legít¡mamente adqu¡idos."

(El resaltado es nuestro).

"Articulo 20. Son de l¡bre adquisición por los pañ¡culares las minas a que
se refiere el aftículo anteríor, cualqu¡era que sea su origen y la fotma de
su yac¡m¡ento, con excepción de las fuentes de petróteo y las minas de
sal común y de carbón, cuya explotac¡ón se hará por medio de
contratos con el Gobierno cuando éste no resuelva explotadas por
administrac¡ón.

(El resaltado es nuestro).

En cuanto a las leyes adjet¡vas, el articulo 32 ut supra aclara que aplican las normas
vigentes al momento de iniciar los trámites pert¡nentes, sin considerar la fecha de inicio
de la relación jurídica. Contrariamente, los procesos iniciados bajo normas anter¡ores se
gestionarán conforme las mismas.

Lo expresado conduce a la rev¡sión de la normativa presente para efectos de atender la
cuest¡ón consultada, lo cual remite a los artículos 36 y numeral 1 del 20'l de la Ley
No.38 de 3'1 de julio de 2000, del Procedimiento Administrativo General.

"Articulo 36. Ningún acto podrá emitirse o celebrarse con infracción
de una norma juridica vigente, aunque éste provenga de la misma
autor¡dad que dicte o celebre el acto respect¡vo. N¡nguna autor¡dad podrá
celebrar o em¡t¡r un acto para el cual carezca de competencia de acuerdo
con la ley o los reglamentos."
(El resaltado es nuestro).

"Articulo 201. Los s¡gu¡entes térm¡nos util¡zados en esta Ley y sus
reglamentos, deben ser entend¡dos conforme a este g/osarioi

Acto adm¡n¡strat¡vo. Declaración em¡tida o acuerdo de voluntad
celebrado, conforme a derecho, por una autoridad u organismo
público en ejercicio cle una función administrativa del Estado.
para crear, modificar, transmitir o extingu¡r una relac¡ón juridica que
en algún aspecto queda regida por el Derecho Adm¡nistrativo.

Todo acto administrat¡vo deberá formarse respetando sus
elementos esencra/es: competencia, salvo que ésfa sea
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delegable o proceda la sust¡tuc¡ón: objeto, el cual debe ser licito y
f¡sicamente posible; Íinalidad, que debe estar acorde con el
ordenamiento jur¡d¡co y no encubir ofros propós,los públ¡cos y
privados d¡st¡ntos, de la relación jur¡dica de que se trate; causa,
relac¡onada con los hechos, antecedentes y el derecho apl¡cable;
motivac¡ón, comprens¡va del conjunto de factores de hecho y de
derecho que fundamentan la decisión; procedimiento, que
conslsfe en el cumplimiento de los trámites previstos por el
ordenam¡énto jurídico y los que surjan implicitos para su
emisión; y forma, debe plasmarse por escrito, sa/yo /as
excepciones de la ley, ¡nd¡cándose expresamente el lugar de
exped¡ción, fecha y autoridad que lo emite."

(El resaltado es nuestro).

De lo arriba transcrito, se extrae que los actos administrat¡vos deben respetar el
ordenamiento jurídico en rigor (artículo 36) y sus elementos esenciales (artículo 201 ,

numeral 1), de entre las cuales en esta ocasión, se enfat¡za la competenc¡a 0urisd¡cción
sobre el objeto) y el cumpl¡miento de los trám¡tes (debido proceso).

Puesto en contexto, el Contrato No.3 de 1923 fue suscr¡to por la Nación, en cuya
representación actuó la Secretaría de Hacienda y Tesoro, como ente censor en mater¡a
de minas, tal como fue detallado con anterioridad, por Io que en ese momento gozaba
de competencia objetiva para suscribir el acto; luego del largo periodo transcurrido,
atañe revisar las normas vigentes hoy día.

V. De la Lev No.8 de 16 de iunio de 1987 "Por la cual se ulan las actividades
relacionadas con los hidrocarburos".

La Ley No.8 de 1987, indica en su artículo 1 que: "... tiene por objeto pr¡ncipal fomentar
y regular las act¡v¡dades de exploracion y explotación de yacimientos de petróleo,
de asfalto gue se encuentre en su esfado natural, de gas natural y demás
hidrocarburos" , constituyéndose en norma especial para este t¡po de compuestos.

Seguidamente, en los artículos 3, modificado por la Ley No.39 de 14 de agosto de
2007, dispone que las actividades reguladas en ella corresponden al Estado, quien
podrá negociar contratos de operación a través del Secretaría Nacional de Energíae y,
previa aprobación del Consejo de Gabinete, celebrar contratos de operación.

Con los camb¡os introducidos en la Ley No-53 de 9 de septiembre de 20í3, se estipula,
en el artículo 1 7 de la Ley No.8 de 1987, que los contratos de operación, previa
autorización del Consejo de Gabinete, se realizan por intermedio del Ministerio de la
Presidencia o de la Secretaría Nacional de Energía, facultada por el Min¡stro de la
Presidencia, m¡entras que en el numeral 10 del artículo 95, se determina que la
celebración recae en la Secretaría Nacional de Energía.

e Cfr artículo 27 de la Ley No.43 de 25 de abril de 2011, "Que reorganiza la Secretaria Nacional de
Energia y, dicta otras d¡sposiciones".
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De esta manera damos respuesta a su solic¡tud, indicándole que la opinión aquí vertida,
no constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una
posición vinculante en cuanto a lo consultado.
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fl
RGM/drc
c-188-23

\ Arq

o Go o negro
Procurador de la Adminis cton

a
t

t
E
o
-q

1A DE

c.c.- Su Excelencia
José Simpson Polo
I\ilinistro de la Presidencia

-ld ?,u<oaáz,ía ¿¿ ¿4 /4¿r.¿,,¿oú,4iA;r, é¿,tz¿ ¿ ?a«*ri. l¿ ¿hr¿ e Ai.

,qúarf4li Oí4S-MOE. ?4.i4dá. Rel¿tltkz ¿¿ ?ar4,r,á '?eu/o,to4: fu-395o S@- g3?0 * /a*.. fu-S?l7
- l.-n4il,, t oc448rq@h@<i4ta,úar4- 4¿4ra.. N, /4 

"ága4 
?ld, - a¿.ro4.4&. 14*

Lo anterior permite coleg¡r que, de conformidad con la ley vigente, la SecretarÍa
Nacional de Energía del Ministerio de la Presidencia, es la autoridad competente en lo
concerniente a petróleo e hidrocarburos, siendo esta quien actúa en los contratos en
nombre del Estado, por tanto sería la autoridad legit¡mada para inic¡ar la cancelación de
los mismos.

Luego del recorrido y anális¡s jurídico, esta Procuraduría es de la opinión que, en la
actualidad, la autor¡dad competente para la cancelación del Contrato No.3 de 5 de abril
de 1923 es la Secretaria Nacional de Energía del Ministerio de la Presidencia, al tenor
de lo dispuesto en la Ley No.8 de '16 de junio de 1987, dando cumplimiento a los
trámites legales establecidos.
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